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Con fecha 6 de diciembre de 2021 mediante Resolución Nº 4753/21 de la Intendencia 

de Montevideo (la “Resolución”) se promulgó el Decreto Nº 37.917 sancionado por la 

Junta Departamental de Montevideo (el “Decreto”) que faculta  a  la Intendencia de 

Montevideo a  bonificar hasta un 100% el pago de la Tasa Bromatológica creada por 

el artículo 31 del Decreto Nº 32.265 del 8 de enero de 2008. 

 

La Resolución prevé la bonificación de hasta un 100% (cien por ciento) del pago de la 

Tasa Bromatológica por concepto de habilitación de empresa, y de habilitación y 

registro de alimentos, a aquellas empresas alimentarias que: (i) tengan su planta 

elaboradora en un Departamento distinto a Montevideo; y (ii) tengan la habilitación de 

registro del producto en el Departamento de origen.  

 

De esta forma, se resuelve delegar en la Dirección General del Departamento de 

Desarrollo Social la facultad de otorgar bonificaciones de hasta un 100% a las empresas 

que cumplan los requisitos detallados anteriormente.  

El Decreto establece expresamente que el otorgamiento de las bonificaciones no 

exceptúa a los beneficiarios del cumplimiento de los deberes que correspondan ante la 

Intendencia de Montevideo, así como tampoco de los controles que la Intendencia 

debe realizar en el marco de sus competencias.  

 

Para acceder al decreto haz click aquí. 

 

 
 

 

 

Si requiere mayor información, no dude en contactarnos. 
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